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Caracterlsticas comunes a la marca y modelo

Primera. Descri,Pci;ón: Tensión. Unidades: V.
Squnda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm3

•

Valor de las caraclerlsticas para la marca y modelo

Marca «AmllIla», modelo SXDT 526.

Caracteristicas:

Primera: 220.
SeJunda: 675.
Ten:era: 723.

MlUlrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Director general, José Fer
nando Sánchez~Junco Mans.

1944 RESOLUCI0N de 19 tk diclmJbre tk 1989, de la Direc·
ción GmmzJ tk 1ndUSlria, por la que !W hornolop el
ftúDriflco rJj cimdacidn forzs¡J¡¡ tk aire marca «..4""'114».
'mOMIo~ SXDT 526. fabricado por «A""",a Rd'riF,a:
lion IrrlImaliona/, lne.», en IoWQ (EJuuios (¡nÚJos).
CEF.()141.

Reci_ en la Diroc:ción Oeneral de IDdllllria la soIicilU4 preoen_
por la Empresa oFriaicol~ Sociedad Anóni_. _ domicilio social en
calle BIuco de Gariy, sin ndmero; mwiicipio de San JUlto Desvem,
proviDcia de llon>oIoDa. pon la homolopción del fritoriftco de cin:ula
ción forzada de aire. fabricado J10r «AmaDa RofiiIoralion International.
Inc.•, e. su il1lllllación indllllrial ubicada en lowa (Estados Unidos);

Resu1_ 9Ut por el interesado se ha preoenlado la documentación
exi&ida por la VlIeDte leaisIación 9ue &feota al procIucto ...ya homolop
ción soIicisa, y Q!Ie el [abaratono .erC, Servicios Electromecánico
Sociedad Anónima». mediante dictamen técnico _ clave 2363-M-1E,
y la Enlidlld c:01allondora .TOCDOI, Oaranlla de CaI:Sociedad
Anclnim». por oertiIicación de clave TM·FRO.AMA·IA-O ID), han
hecho co_. relIJ!!lClivamente, que el tipo o modelo presa. . cumple
todas . Iu .lk:aciones actualmente _bIecidu por··e1· Real
Decreto 223671985, de 5 de junio, por el que se docIarail de' obIia4a
observancia las normu tknicas sobre aparatos domésticos que utirlZan
energía _ca, desan'oIlado pOr Orden de 9 de diciembre de 1985.

Esta Direcció. General, de acuerdo con lo _blecido en la referida
disposición, ha resuelto homolotw el citado producto, _la contraseña
de homolopció. CEF-OI41, ~ndo, como cancterífticu tknicas
pon la ID&IC& Ymodelo homolopdol, Iu que se indi<:an a conti.uación.
debiendo el interesado pme.tar, en su caso, el cenülcado de conformi
dad de la procIucción antes del dia 19 de diciambre de 1991.

Esta hoI"dOllción se efectúa en relación con la dispoUción que se
cita y, por tanto. el producto deberá ...mplir cualquier otro Rq!amento
o disposición 9ue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiaa de lu C01ldiciones fuDdamentales
en las que se besa la concesión de. esta homolopción dará lu..... a la
suspenslóncautelar automática de la misma. independientemente de su
posterior anulación, en su caso, "f sin perjuicio de las responsabilidades
leples que de ello pudieran denvarse. .

Información comp/emnJlaria

El titular de esta Resolución ~sentará, dentro del periodo fijado
para someterle al control y seauimIento de la producción, declaración en
la que se hap constar que, en la fabricación de dichos productos, Jos
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Estos aparatos son a compresión, con jI'Upo herm6tic:o, clase N. El
compresor de estos aparatos es TECUMSEHjAE l4l3D.

La potencia indicada en las características de estos apararados
incluye fabricador de hielo (motor de 3 W y resistencia adicional de IS5
W), resistencia de desescarche de 260 W y dispensador de hielo
de 96 W.

La potencia de estos aparatos funcionando el compresor es
de 320 W.

RESOLUClON de 19 de diciembre de 1989. de la Direc
ci6n ~ral de Industria. por la que se homologa el
frigorifico-congelador marca «Amana». mod6lo
baSe SXDT 522. fabricado por «Anuura Refrigeration
11Ilernationa/. Ine.». en Iowa (Estados Unidos). CEC.o280.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «F'rigicoU, Sociedad Anónimo, con domicilio social en
calle 8tasco de Guay, sin número, municipio de San Justo Desvem,
provincia de Barcelona. para la homologación del frigorífico<ongelador,
fabricado por «Amana Refrigeration Intemational, Inc.», en su instala
ción industrial ubicada en Iowa (Estados Unidos);
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RESOLUClON de 19 de diciembre de 1989. de la Direc
ci6rr General de Industria. por la que se homologa calenla
'dor de agua por acumulación. cerrado y horizontal. marca
«Chro_en., modelo SH-150. fabricado por «Chroma·
gen». en Shaar Haamakin (Israel).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Comercial de Temperatura. Sociedad Anónima», con
domicilio social en avenida de Canarias, 48, municipio de Vícar,
provincia de Almena, para la homolopción de calentador de agua por
acumulación, cerrado y horizontal. fabricado por «Chroma¡en», en su
instalación industrial ubicada en Shaar Haamakin (Israel);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exi¡ida ~r la vi¡ente le¡islación que afecta al producto cuya homologa
ción sobcita. y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela T~nica Superior de In¡enieros Industriales de Madrid,
mediante diettmenes técnicos con claves 890IS03~3 y 88045106. y la
Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anó
nim&», por cenificado de clave TM-eTP.CHR-IA-OI (AD), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado c~mple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de oblipda observancia
las normas ~cas sobre aparatos doméstÍCOl que utilizan energía
el6ctrica, desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto hómologar el citado producto, con la contraseña
de homolopción CET-OOS9, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homolopdo las que se indican a continua~
ción debiendo el interesado presentar, en su caso. el certificado de
con?ormidad de la producción antes del dla 19 de diciembre de 1991.

Esta homolopclón se efectlla en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición c;lue le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará lucar a la
suspenllón cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación, en su caso, '1 sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran denvarse.

EIloa aporalOl son a compraió,n, _ jI1Ipo~tlico, clase ~ el
conplador tieDe un volumen bruto de 202 dm y dill de 146 dm , y
tienen una 'potencia nominal de 675 W.

El compresor de estos apontos es TECUMSEHjAE 14130.

búormación complementaria
El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado

para someterse al control y seauimlento de la producción, declaración en
la que se bqa constar que, en la fabricación de dichos productos. los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homológación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descri,Pci;ón: Tensión. Unidades: V.
Seaunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidades: Litros.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Chromagen». modelo o tipo SH·150.

Características:

Primera: 230.
Sosunda: 2.000.
Tercera: 1SO.
Madrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Director general, José Fer

nando Sánchez·Junco Mans.

Car4Cterlsticas comunes a la marca y m<Jth/o
Primea. Doscripcióo: Tensión. Unidades: V.
$eaunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3.
Tercera. Descripción: Poder de conaclación en veinticuatro horas.

Unidades: Kiloaramos.

Valor de las características para la marca y modelo
Marca «Amana», modelo SBDT 520.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Sepoda: 568.
Ten:era: 9.
MIUlrid, 19 de diciembre de 1989.-E1 Director pneral, José Fer

nando Sáncbez-Junco Mans.


